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Este informe es el relato de una transición, de un sistema de transporte que llegó a 2025 con pre-
siones financieras acumuladas, retos operativos complejos y una demanda ciudadana legítima 
de más y mejor servicio. Es importante recordar que a enero del 2025 la cobertura de la red de rutas 
del subsistema Va-y-Ven era de poco más del 70% y vamos por más del 90% este año en curso. 
 
Un sistema que esta administración decidió gestionar con honestidad, ordenar con criterio técnico 
y transformar con visión de largo plazo. En la administración pública, como en la vida misma, los 
cambios conllevan procesos y ciclos de maduración, así funciona la biología y así la política pública.  
  
Nuestra premisa ha sido una sola desde el primer día: la transparencia sobre la apariencia y la 
verdad sobre la simulación; preferimos decir las cosas como son, aunque a veces incomode, 
antes que presentar números que parezcan ordenados, pero no reflejen la realidad. Esto es lo 
que encontramos, lo que corregimos y lo que hoy venimos a informar ante este H. Congreso. 
  
En las próximas páginas presentaremos una síntesis de resultados del año 2025.  
  
Al inicio de la gestión, realizamos una revisión exhaustiva de los estados financieros y com-
promisos de la ATY. Este ejercicio identificó compromisos devengados en 2024 que no fueron 
registrados contablemente y cuyo monto ascendió a 472.6 millones de pesos. De este monto, 
332.7 millones fueron cubiertos con recursos del presupuesto 2025; el resto forma parte del 
déficit que hoy reportamos con precisión y que será cubierto en 2026.

José Jacinto Sosa Novelo
Titular de la Agencia de Transporte de Yucatán
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Consolidación de la modernización 
del transporte en Mérida y su 
Zona Metropolitana

            Eje: Operativo

Expansión del servicio

En el último año, el Subsistema Va-y-Ven 
consolidó un crecimiento sostenido en la 
demanda de usuarios, reflejo de su forta-
lecimiento operativo y de la confianza de la 
ciudadanía en el servicio. En 2024 captó un 
promedio de 265,194 pasajeros al día en día 
hábil y, para el 2025 se registró la cantidad 
de 372,638 pasajeros, lo que representa un 
incremento del 40.52%. Ciertamente, inferior 
al número de viajes antes de la pandemia.

Este crecimiento fue acompañado por una 
expansión estratégica de la red, mediante 
la implementación de 12 nuevas rutas, pa-
sando de 94 a 106, así como la reingeniería 
de 7 rutas existentes, orientada a optimizar 
recorridos, tiempos de traslado y cobertura 
territorial.

Como resultado, mejoramos la cobertura  del 
sistema al aumentar 4.62 puntos porcentua-
les, pasando de 71% en 2024 a 79.30% en 
2025. Cabe señalar que, con la integración 
de las nuevas rutas en Conkal, al corte de 
marzo de 2026 la cobertura del subsistema 
alcanzó el 81% del territorio en Mérida y su 
Zona Metropolitana. 

Contraste de cobertura
Diciembre 2024 vs

diciembre 2025

Cobertura diciembre 2024

Cobertura
incorporada – diciembre 2025

Mapa 1. Crecimiento de cobertura del Sistema Va-y-Ven en Mérida.

 1La cobertura mide la cantidad de habitantes con acceso potencial a la red de transporte, mediante un buffer de 400 metros alrededor de los 
paraderos del sistema.



12

En materia de capacidad operativa, se integraron 57 nuevas unidades a la flota, alcanzando 
un total de 832 unidades, lo que permitió responder de manera eficiente al incremento en 
la demanda y fortalecer la calidad del servicio.

Gráfico 1. Crecimiento de las unidades en operación del Subsistema Va-y-Ven.

Tabla 1. Flota vehicular 2025. Fuente: Registros administrativos de la Dirección de 
Finanzas. ATY.
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Ordenamiento de la red de transporte

Con el objetivo de fortalecer la eficiencia operativa y contar con evidencia técnica, se llevó 
a cabo el “Estudio para Mejorar el Servicio de Transporte Público en la Ciudad de Mérida”, 
impulsado por la Agencia de Transporte de Yucatán en colaboración con los concesionarios 
del Va-y-Ven.

En su primera etapa, el estudio se enfocó en realizar un diagnóstico integral del transporte pú-
blico en la Zona Metropolitana de Mérida, siendo los resultados más relevantes, los siguientes:

Tabla 2. Línea del tiempo de hitos relevantes.

● Ineficiencias estructurales: El Subsiste-
ma presenta un IPK promedio de 1.41 pasa-
jeros por kilómetro, con variaciones significa-
tivas entre subsistemas: Mientras Va-y-Ven 
alcanza 2.1 pax/km, los servicios suburbanos 
y el Ie-Tram registran valores inferiores a 0.5 
pax/km. Estos niveles se ubican por debajo 
del umbral estimado de equilibrio operativo 
(2.8 pax/km), lo que implica que la mayoría de 
las rutas operan con déficit estructural.

● Sobredimensionamiento: Reflejado en 
recorridos promedio de 220 a 250 km diarios 

por unidad, así como en valores de IKV que 
superan en 15 a 20% los niveles óptimos. Esta 
situación no guarda correspondencia con la 
demanda atendida, ya que rutas con mayo-
res recorridos no necesariamente transportan 
a más pasajeros dadas las características de 
las unidades.

● Presiones financieras significativas: 
donde el costo por pasajero transportado su-
pera la tarifa pagada, generando la necesidad 
de incrementar el subsidio por encima de lo 
originalmente proyectado, así como de reali-
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zar ajustes en el sistema. Este fenómeno se 
ve agravado por un contexto en el que los cos-
tos de viaje han incrementado sin mejoras pro-
porcionales en la calidad del servicio, lo que 
ha contribuido a una reducción significativa en 
la demanda.

● Deficiencias en la calidad del servicio 
y la infraestructura asociada: La red de 
paradas presenta condiciones heterogéneas, 
con carencias importantes en zonas periféri-
cas en elementos básicos como señalización, 
protección climática y mobiliario. Asimismo, 
la red de recarga muestra una distribución te-
rritorial desigual, con menor cobertura en zo-
nas suburbanas, lo que limita la accesibilidad 
al sistema.

● Configuración altamente radial: donde 
el 94.6% de las rutas convergen hacia el 
Centro Histórico. Esta condición ha genera-
do un alto nivel de traslapes operativos, 73% 
de las rutas comparten al menos el 40% de 
su recorrido, lo que deriva en sobreoferta en 
corredores principales, incremento en cos-
tos operativos y afectaciones en la velocidad 
comercial del sistema.

● Transformación en los patrones de viaje: 
Actualmente, el 40.2% de los viajes ocurre en 
zonas intermedias entre el Periférico y el Circui-
to Colonias, lo que refleja una demanda más 
descentralizada que no es atendida eficien-
temente por la estructura actual de la red.

● Cobertura del 81.2% en zonas urbanas 
consolidadas a diferencia de zonas conurba-
das que disminuye hasta cerca del 40%, evi-
denciando brechas territoriales significativas. 

● Adicionalmente, el análisis de la demanda 
por franja horaria muestra una alta concentra-
ción en periodos pico, particularmente en la 
mañana, seguida de una reducción cercana al 
40% en horas intermedias y una estabilización 
durante la tarde. Esta dinámica ha permitido 
identificar áreas de oportunidad para fortale-

cer la programación del servicio y optimizar 
la distribución de la oferta a lo largo del día.

● En este contexto, las acciones implemen-
tadas han estado orientadas a reducir tras-
lapes, optimizar la programación del servi-
cio y ajustar los derroteros, con el objetivo 
de alinear la oferta con los patrones actuales 
de movilidad. De manera complementaria, 
se han establecido criterios técnicos para 
el rediseño integral de la red, enfocados 
en la redistribución espacial de los viajes, la 
atención a zonas con baja cobertura y la con-
solidación de un sistema más estructurado e 
intermodal.

● En conjunto, estas acciones forman parte de 
un proceso de transición hacia un sistema de 
transporte con mayor eficiencia operativa, 
mejor adecuación territorial y mayor ca-
pacidad de respuesta a la dinámica actual 
de la demanda. Para dimensionar esto últi-
mo, tenemos en espera  más de 100 solicitu-
des que serán debidamente atendidas en el 
menor tiempo posible.

● Estamos conscientes de la necesidad de 
mejorar y ampliar el servicio del servicio noc-
turno sin que representen afectaciones ma-
yores a las muy comprometidas finanzas y 
con unidades operativamente adecuadas sin 
restricciones técnicas.

El futuro del Subsistema Va-y-Ven

En 2026, la Dirección General del Subsiste-
ma de la Agencia de Transporte de Yucatán 
fortalecerá su papel como instancia rectora 
en la transformación del transporte público, 
consolidando una visión integral orientada a la 
eficiencia operativa, la integración de modos 
de transporte y la sostenibilidad del sistema. 
La estrategia se orienta a responder de mane-
ra directa a las necesidades de movilidad de 
la población en los distintos contextos espa-
ciales del estado, particularmente en la Zona 
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Metropolitana de Mérida, a partir de un enten-
dimiento más preciso de la distribución de la 
demanda y de las condiciones urbanas.

Bajo este enfoque, se plantea la transición de 
un modelo basado en la expansión progresiva 
de rutas hacia un enfoque de red, en el que 
la conectividad, la complementariedad modal 
y la eficiencia operativa constituyan los prin-
cipios rectores de la planeación y gestión del 
servicio.

Para materializar esta transición, se impulsará 
un proceso integral de reingeniería de rutas, 
concebido como una transformación estructu-
ral del sistema. Este proceso considera la revi-
sión de patrones de movilidad, la identificación 
de zonas con cobertura insuficiente, la aten-
ción a nuevos desarrollos urbanos y la mejora 
en la interconectividad entre corredores, con 
el objetivo de reducir tiempos de traslado, opti-
mizar transbordos y fortalecer la accesibilidad 
territorial.

De manera complementaria, se avanzará en la 
consolidación de un enfoque intermodal como 
eje prioritario para la articulación del sistema, 
fortaleciendo la integración de los distintos 
modos de transporte, de forma que cada uno 
cumpla una función específica dentro de la red 
y amplíe las alternativas disponibles para las 
personas usuarias.

La implementación de esta visión se desarro-
llará mediante una secuencia de acciones gra-
duales y coordinadas, que integren capacidad 
técnica, gestión institucional, disponibilidad de 
recursos y mecanismos de concertación con 
los distintos actores involucrados. En este 
sentido, la proyección para 2026 se configura 
como una hoja de ruta que articula objetivos 
estratégicos con acciones concretas, orienta-
das a consolidar un sistema de transporte pú-
blico eficiente y alineado a las necesidades de 
movilidad de la población.

          Eje: Operativo - tecnológico

Centro de Control y Monitoreo
Transición a un Centro de Control

Durante 2025, se impulsó la evolución del 
modelo de monitoreo operativo hacia la con-
solidación de un Centro de Control y Moni-
toreo (CCM) con capacidades tecnológicas 
avanzadas, orientado a la interacción en 
tiempo real con las unidades del sistema y 
al fortalecimiento de los procesos de regu-
lación, supervisión y atención de incidencias 
en la red de transporte público.

Con esta transición, el esquema pasó de un 
modelo de observación pasiva a uno de re-
gulación cada vez más operativa, mediante 
la implementación de lineamientos técnicos 
y operativos, así como de canales de co-
municación que permiten la supervisión e 
intervención directa en tiempo real. Esto ha 
permitido reforzar el cumplimiento de están-
dares de frecuencia, seguridad y calidad en 
cada ruta.

En materia de supervisión, se incrementaron 
los cortes programados de monitoreo opera-
tivo, pasando de 7 a 10 cortes diarios a par-
tir de abril. Como resultado, durante el año 
se generaron 178 reportes de cumplimiento 
que facilitaron la evaluación del desempeño 
y la detección oportuna de incidencias.



16

De igual forma, se fortaleció el seguimiento al arranque de operaciones a las 05:20 ho-
ras y, a partir de mayo, se incorporó el monitoreo del servicio nocturno, garantizando una 
cobertura operativa continua. Asimismo, el CCM mejoró su capacidad de respuesta ante 
incidencias que afectan la circulación y el funcionamiento del sistema.

Interacciones de Monitoreo del Sistema

En materia de seguimiento operativo, se registraron 489,522 interacciones relacionadas con 
el estatus de las unidades y rutas del sistema, lo que representa un incremento de 77,713 in-
teracciones respecto a 2024, equivalente a un crecimiento cercano al 19% en la actividad de 
supervisión.

Tabla 3. Comparativa de 
interacciones anuales.

Comunicación directa con personas 
operadoras

En octubre de 2025 se inició la implementa-
ción de un sistema de comunicación directa 
con las personas operadoras, mediante pro-
tocolos de audio predeterminados desde la 
plataforma de gestión de flota del Centro de 
Control y Monitoreo.

Este mecanismo permite emitir indicacio-
nes operativas en tiempo real, fortaleciendo 
la capacidad de respuesta ante incidencias 
que ocurren en el servicio. Durante el perio-
do reportado, se enviaron 8,961 mensajes 

Tabla 4. Audios recibidos en buses activos
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operativos a las unidades en servicio, lo que refleja el alcance y efectividad de esta herra-
mienta.

Con esta acción, se dió un paso para consolidar al Centro de Control y Monitoreo como un nodo 
operativo con capacidad de intervención directa en la operación del sistema.

Enlace Estratégico de Seguridad 
(SSP – C5i)

El Centro de Control y Monitoreo se consolidó 
como un nodo operativo clave para la atención 
y canalización de incidencias en el sistema de 
transporte público, así como un enlace estra-
tégico en materia de seguridad.

A través de la coordinación directa sin pre-
cedente operativo con la Secretaría de Se-
guridad Pública (SSP) y el C5i, se activan 
protocolos de auxilio inmediato ante even-
tualidades en el servicio, fortaleciendo la 

capacidad de respuesta interinstitucional y 
priorizando en todo momento la seguridad 
de las personas usuarias.
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Mapa 2. Mapa de Densidad por Malla 2025. 

Centro de Control Monitoreo
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Prospectiva o visión a futuro

A partir de las capacidades existentes de su-
pervisión en tiempo real, se fortalecerán los 
mecanismos que permitan no solo la observa-
ción, sino también la intervención oportuna en 
la operación del servicio, mediante la aplica-
ción de protocolos definidos y la coordinación 
con los distintos actores del sistema, así como 
con instancias vinculadas a la seguridad y la 
gestión operativa.

En este sentido, se reforzará la supervisión 
del cumplimiento de frecuencias, recorridos y 
condiciones del servicio, así como la atención 
estructurada de incidencias y eventos críticos, 

incorporando un enfoque preventivo en mate-
ria de seguridad vial y continuidad operativa.

Asimismo, se impulsará el aprovechamiento 
estratégico de la información generada, orien-
tándola a la toma de decisiones operativas, 
la optimización del desempeño de la flota y la 
mejora continua del servicio.

Estas acciones sientan las bases para la evo-
lución progresiva hacia un Centro de Control 
concebido, en el largo plazo, como el núcleo 
articulador de la movilidad en el estado, for-
taleciendo la eficiencia, seguridad y confiabili-
dad del transporte público.

         Eje: Operativo - electromovilidad
Transición a un Centro de Control

En continuidad con las acciones para la reduc-
ción de emisiones de carbono en Yucatán, du-
rante 2025 se implementaron mejoras en las 
seis rutas eléctricas del subsistema Va-y-Ven: 
901 Ie-Tram La Plancha – Estación Teya, 902 
Ie-tram La Plancha – Kanasín, 903 Ie-Tram 
Facultad de Ingeniería, 905 Ie-Tram Centro – 
Umán – Tren Maya y 906 Ie-Tram La Plancha 
– CETRAM Umán.

Gráfico 2. Distribución porcentual de la flota por tipo 
de combustible

Asimismo, se fortalecieron las rutas 10001 
Circuito Periférico Interior y 10002 Circuito Pe-
riférico Exterior mediante la incorporación de 
cuatro unidades eléctricas.

En este contexto, las unidades eléctricas re-
presentan el 4.8% de la flota total del sistema 
de transporte público en la Zona Metropolitana 
de Mérida, consolidando el avance hacia un 
modelo de movilidad más sostenible.
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En 2025, los kilómetros recorridos se mantu-
vieron por encima de los niveles observados 
en 2024 durante la mayor parte del año, con 
incrementos en los tres primeros trimestres. 
En el cuarto trimestre se registró una ligera 
disminución, manteniéndose en niveles simi-
lares al año anterior.

Gráfico 3. Kilómetros recorridos, expresados en unida-
des de 100,000 km.

La demanda de las rutas eléctricas se concen-
tra principalmente en las rutas 902 Ie-Tram La 
Plancha – Kanasín, 903 Ie-Tram Facultad de In-
geniería y 906 Ie-Tram La Plancha – CETRAM 
Umán, que en conjunto representan más del 
97% del aforo total en 2025. De manera par-
ticular, la ruta 902 concentra el 35.77% de la 
demanda, seguida de la 906 con 34.03% y la 
903 con 27.43%.

Gráfico 4. Ascensos registrados de las rutas eléctricas 
durante el 2025.

Optimización operativa de rutas 
eléctricas

En septiembre de 2025, la Agencia implemen-
tó ajustes operativos en las rutas eléctricas 
del subsistema Ie-Tram, con el objetivo de 
mejorar la eficiencia del servicio, optimizar el 
consumo energético y avanzar en la estrategia 
de descarbonización del transporte público en 
Mérida y su zona metropolitana.

Como parte de estas acciones, se realizaron 
ajustes en la programación de salidas para 
asegurar una oferta adecuada en periodos de 
alta demanda, fortaleciendo la eficiencia ope-
rativa del servicio. Derivado de estas medidas, 
se logró una reducción del 22.07% en el con-
sumo energético; mismo que benefició las fi-
nanzas de la ATY pues el abastecimiento de 
las unidades eléctricas son un costo activo de 
la Agencia, toda vez que así se estableció en 
la concesión del 2023.

Gráfico 5. Comparativa del consumo energético antes 
y después de los ajustes
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Proyectos estratégicos

Plan de Descarbonización del
Transporte en Yucatán 

Proyecto FIAP

Se elaboró un estudio orientado a definir una 
hoja de ruta técnica y cuantificada para la des-
carbonización del sector transporte, alineada 
con los instrumentos y políticas estatales. Esta 
herramienta proporciona insumos operativos 
para fortalecer las estrategias de mitigación y 
adaptación al cambio climático en el sector.

A partir de este análisis, se podrá establecer 
una estrategia integral para la reducción de 
emisiones, basada en la identificación de ru-
tas de transición energética, el fortalecimiento 
de políticas de movilidad sostenible y la pla-
nificación de largo plazo hacia un sistema de 
transporte bajo en carbono.

Proyecto eBRT2030

En 2025, la Agencia recibió el apoyo del 
programa European Bus Rapid Transit 2030 
(eBRT2030), Grant Agreement 101095882, 
orientado al fortalecimiento de sistemas de 
transporte BRT sostenibles.

Esta colaboración tiene como propósito forta-
lecer el desarrollo técnico del sistema de trans-
porte eléctrico urbano, así como implementar 
estrategias avanzadas para la reconfiguración 
y optimización del patio de carga.

En ruta a una mayor movilidad
sustentable

Se participó en foros internacionales sobre 
movilidad sostenible y desafíos ambientales 
globales, donde se compartieron experiencias 
en la implementación del sistema de transpor-
te público eléctrico en Yucatán.

De manera complementaria, se colaboró en 
la actualización del Programa Especial Esta-
tal de Cambio Climático (PECC), mediante la 
aportación de insumos técnicos y operativos 
para fortalecer las estrategias de mitigación y 
adaptación en el sector transporte, particular-
mente en electrificación, reducción de emisio-
nes y movilidad sostenible.

Adicionalmente, se firmó un convenio de cola-
boración con la Agencia de Energía, orientado 
a ampliar el alcance en materia de eficiencia 
energética y facilitar el desarrollo de proyec-
tos para mejorar la capacidad y eficiencia de 
la infraestructura eléctrica de la Agencia de 
Transporte.
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Prospectiva o visión a futuro

Para 2026, se prevé continuar fortaleciendo la operación del subistema de electromovilidad 
mediante la consolidación de la infraestructura de carga, la optimización energética de la flota, 
la ampliación gradual del sistema eléctrico de transporte y el fortalecimiento de proyectos de 
descarbonización.

De manera complementaria, se impulsará la participación en iniciativas internacionales y pro-
yectos estratégicos orientados a la transición energética del sistema de transporte en Mérida 
y su zona metropolitana.

El objetivo es consolidar el Subsistema Ie-Tram como un referente nacional en movilidad eléc-
trica, eficiencia operativa y sostenibilidad financiera.

       Eje: Infraestructura

Dirección de proyectos e in-
fraestructura para el transporte: 
Subdirección de mantenimiento 
e infraestructura

Durante 2025, las acciones en materia de in-
fraestructura para el transporte se enfocaron 
en consolidar la modernización del sistema en 
Mérida y su Zona Metropolitana, así como en 
municipios del interior del estado como Valla-
dolid y Tizimín.

Actualmente, la infraestructura del transpor-
te público está conformada por 4 Centros de 
Transferencia Multimodal (CETRAM Orien-
te, Umán, Canek y La Plancha), 18 estacio-
nes del Subsistema Ie-Tram, 120 parabuses 

y 3,582 puntos de ascenso y descenso, ele-
mentos esenciales para la operación del sub-
sistema Va-y-Ven. A la fecha, se encuentra 
en proceso la recepción de estas obras de 
infraestructura por parte del IMDUT, con 
retos y procesos aún en curso.

Señalética vertical de ascenso y
descenso Va-y-Ven

En el transcurso del año, se fortaleció la se-
ñalización vertical mediante la instalación de 
nuevas señales y la reubicación de 25 exis-
tentes, lo que permitió mejorar la cobertura 
operativa y ajustar la infraestructura a las con-
diciones reales de diversas rutas.

Adicionalmente, se evaluaron 155 señales 
con incidencias reportadas por personas ope-
radoras y usuarias, generando un diagnóstico 
actualizado que permitió definir prioridades de 
mantenimiento.

Inspección de parabuses del siste-
ma Va-y-Ven

Se llevó a cabo la inspección de 120 parabu-
ses del Subsistema Va-y-Ven, con el objetivo 
de evaluar sus condiciones de conservación y 
funcionamiento.

A partir de este ejercicio, se generó un diagnós-
tico integral de la infraestructura, que permitió 
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identificar necesidades de mantenimiento en 
componentes estructurales, acrílicos, lumina-
rias y elementos de seguridad. Situación que 
será atendida en cuanto se disponga de los 
recursos económicos necesarios. 

Tabla 5. Distribución territorial de los paraderos inspec-
cionados.

Atención y seguimiento a Centros de 
Transferencia Modal (CETRAM)

Se dio seguimiento integral a las estaciones 
del Ie-tram y a los Centros de Transferencia 
Modal (CETRAM), mediante supervisión téc-
nica, atención de incidencias y gestión admi-
nistrativa, con el objetivo de garantizar la me-
jor operación posible.

Estas acciones fortalecen la operatividad del 
sistema y contribuyen a mejorar las condicio-
nes de servicio para las personas usuarias del 
transporte público. 

Respecto al CETRAM Norte, la Agencia ins-
taló mesas de trabajo y conciliación, en las 
que se identificaron contratos lesivos para las 
finanzas. Asimismo, se ha entablado un diálo-
go directo con las partes involucradas, con el 
propósito de alcanzar una solución apegada a 
derecho.

Reportes de reparación de daños en 
vialidades (bacheo)

Con el objetivo de garantizar condiciones óp-
timas de circulación, se registraron y canali-
zaron 542 reportes por daños en vialidades 
de Mérida y Kanasín, los cuales fueron aten-
didos en coordinación con las autoridades 
municipales competentes, en el ámbito de 
sus atribuciones.

Prospectiva o visión a futuro

Para el ejercicio 2026, se continuará fortale-
ciendo las acciones de supervisión, manteni-
miento y consolidación de la infraestructura 
asociada al sistema de transporte público, 
con énfasis en la regularización administra-
tiva de los servicios eléctricos en estaciones 
del Subsistema Ie-Tram y en los Centros de 
Transferencia Modal (CETRAM), así como en 
la implementación progresiva de acciones de 
mantenimiento y rehabilitación en parabuses y 
señalización vertical.

Asimismo, se propiciarán mecanismos for-
males de coordinación entre autoridades 
municipales y estatales para la atención de 
incidencias en vialidades que forman parte 
de la red operativa del sistema, contribu-
yendo a garantizar condiciones adecuadas 
de seguridad, operación y servicio para las 
personas usuarias, en el marco del proceso 
continuo de modernización del transporte 
público en el estado.
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      Eje: Tecnológico

Modernización de los sistemas de 
cobro

En el proceso de modernización del siste-
ma de transporte público, se implementa-
ron acciones de desarrollo e integración 
tecnológica orientadas a habilitar el cobro 
mediante tarjetas bancarias en los disposi-
tivos validadores.

Entre las principales medidas, se incorporó el 
pago con tarjetas sin contacto, se atendieron y 
corrigieron incidencias detectadas en las eta-
pas iniciales de operación y se avanzó en la 
gestión institucional para la formalización de 
convenios con proveedores de servicios de 
pago digital.

Adicionalmente, se impulsó la gestión con 
American Express para la integración de sus 
tarjetas como método de pago y se realizaron 
ajustes técnicos para asegurar la correcta va-
lidación de las transacciones.

Mejoras a la Plataforma Integral del 
Sistema de Transporte Público

Fortaleciendo el funcionamiento de los siste-
mas de recaudo y gestión de flota, se imple-
mentaron mejoras y actualizaciones orientadas 
a optimizar el desempeño de los validadores, 

incrementar la estabilidad del sistema y am-
pliar las opciones de pago para las personas 
usuarias.

Entre las acciones más relevantes se incluye-
ron optimizaciones en el software de los vali-
dadores, mejoras en el procesamiento de tran-
sacciones y la incorporación de mecanismos 
de identificación de errores mediante códigos 
en pantalla.

A lo largo del año, se aplicaron cuatro actua-
lizaciones a las unidades que conforman la 
flota del Subsistema Va-y-Ven, incorporando 
mejoras funcionales y operativas. Asimismo, 
se ampliaron los comercios certificados para 
la recarga de tarjetas con la incorporación de 
tiendas Six, se optimizó la carga y renderizado 
de códigos QR y se atendieron 16,642 tickets 
de soporte relacionados con incidencias ope-
rativas y ajustes en los dispositivos y sistemas 
asociados.

Más tecnología al volante

Se incluyeron en las unidades del Subsistema 
Va-y-Ven, tabletas operativas, contadores 
de pasajeros con cámaras, sistemas GPS 
y micrófonos, como parte del fortalecimiento 
del monitoreo de la flota; así como se mejo-
raron las medidas de vigilancia de los viajes 
para fomentar el cumplimiento del servicio.

En ese sentido, la Agencia reconoce que aún 
no contamos con una proveeduría de tecnolo-
gía estable pero se ha avanzado. El convenio 
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suscrito con SAF tiene como objetivo fortale-
cer las capacidades tecnológicas. 

Usuarios más conectados con la App 
Va-y-Ven

La Agencia de Transporte de Yucatán (ATY) 
fortaleció la experiencia digital de las personas 
usuarias mediante la incorporación de nuevas 
funcionalidades en la aplicación Va-y-Ven.

Entre las principales mejoras, se implementó 
el E-ticket (código QR), se integró Mercado 
Pago como método de recarga digital y se de-
sarrolló la Tarjeta Virtual Va-y-Ven con un pro-
ceso de registro simplificado.

Asimismo, se incorporaron herramientas de 
información y planeación del viaje, como la 
función “Rutas cercanas” con datos en tiempo 
real, la visualización de la hora estimada de 
llegada por paradero, la disponibilidad de es-
pacios en las unidades y la función “Planifica 
tu viaje fácilmente” para el cálculo de rutas con 
transbordos.

De manera complementaria, se actualizó la in-
formación operativa y de horarios dentro de la 
aplicación, fortaleciendo la accesibilidad y utili-
dad de la plataforma para las personas usuarias. 
usuarias.

Usuarios virtuales en la App Va-y-
Ven:

Al cierre de diciembre de 2025, la aplicación 
Va-y-Ven registró 608,158 personas usuarias 
activas, lo que representa un crecimiento sos-
tenido superior al 100% durante el año.

Desarrollo y fortalecimiento tecnoló-
gico interno

Adicionalmente, se impulsaron acciones para 
fortalecer las capacidades tecnológicas inter-
nas de la Agencia, mediante la creación de 
un laboratorio de desarrollo y pruebas orien-
tado a la validación de soluciones tecnológi-
cas institucionales.

Entre las principales acciones, se realizaron 
pruebas de funcionalidad, estrés y campo a 
sistemas relacionados con recaudo, gestión 
de flota y videovigilancia; se desarrolló inter-
namente un controlador remoto de pantallas; 
y se llevó a cabo una revisión integral de la 
infraestructura de servidores y bases de da-
tos institucionales, incorporando medidas de 
fortalecimiento en seguridad, monitoreo per-
manente y auditoría de accesos.

Estas acciones permitieron robustecer la pro-
tección de la información institucional, pre-
venir accesos no autorizados y fortalecer la 
confiabilidad de los servicios digitales.

De manera complementaria, se impulsa un 
modelo de desarrollo interno de sistemas 
orientado a reducir costos, disminuir la de-
pendencia de proveedores externos y ase-
gurar el control del patrimonio digital de la 
Agencia. Este enfoque contribuye a la so-
beranía tecnológica, la gobernanza insti-
tucional, la eficiencia presupuestaria y el 
desarrollo de soluciones adaptadas a las 
necesidades operativas del sistema.
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SIATY

El Sistema Integral de Administración del 
Transporte de Yucatán (SIATY) constituye una 
plataforma institucional  que digitalizará y au-
tomatizará la gestión del transporte.

Entre sus principales objetivos se encuentran 
la atención remota a los usuarios de los dife-
rentes servicios, la centralización de procesos, 
la trazabilidad integral de la información, el for-
talecimiento de la seguridad mediante meca-
nismos avanzados de autenticación y control 
de accesos, así como la escalabilidad modular 
de la plataforma.

En su versión 2.0, el sistema cuenta con una 
plataforma central concluida, integrada por 10 
microservicios, lo que ha permitido una reduc-
ción del 72% en la base de código. Asimismo, 
incorpora un esquema de seguridad multica-
pa alineado con estándares internacionales, 
así como mecanismos de control de accesos 
RBAC basados en roles a nivel de campo. 

Como parte de su evolución, se prevé el de-
sarrollo de nuevos componentes orientados a 
la gestión de servicios de mototaxi mediante 
aplicaciones móviles con geolocalización, la 
automatización de procesos como el emplaca-
miento y la incorporación de herramientas de 
inteligencia de datos en tiempo real.

En su conjunto, el SIATY se consolida como 
la base tecnológica de la Agencia de Trans-
porte de Yucatán, fortaleciendo la eficien-
cia operativa, la innovación institucional y 
la toma de decisiones sustentada en infor-
mación confiable.

Prospectiva o visión a futuro

Se proyecta consolidar la madurez técnica 
alcanzada en el sistema de transporte de 
Yucatán, fortaleciendo su autonomía opera-
tiva y su capacidad de respuesta ante con-
tingencias, mediante el aprovechamiento de 
infraestructura tecnológica resiliente y el uso 

estratégico de la información.

En este sentido, se prevé continuar optimi-
zando la operación a través de herramientas 
como el estándar EMV (Europay, MasterCard 
y Visa), los diagnósticos CAN (Controller Area 
Network) y la evolución de validadores y apli-
caciones móviles, con el objetivo de estabilizar 
los flujos de ingreso, mejorar la disponibilidad 
de unidades y fortalecer la toma de decisiones 
basada en evidencia.

En conjunto, estas acciones permitirán 
afianzar los mecanismos de supervisión y 
garantizar un servicio de transporte eficien-
te, confiable y alineado con estándares de 
calidad, en atención a los retos de movilidad 
sostenible.

      Eje: Legal - Gobernanza 
      y planificación

Dirección General Jurídica

En el periodo comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2025, la Dirección Gene-
ral Jurídica de la Agencia de Transporte de 
Yucatán implementó acciones orientadas a 
fortalecer la seguridad jurídica institucional, 
garantizar la legalidad de los actos adminis-
trativos y brindar acompañamiento jurídico a 
los procesos operativos que contribuyen a la 
estabilidad financiera de la Agencia.

Durante este periodo, se atendieron 178 solici-
tudes de acceso a la información; se gestiona-
ron 117 procedimientos de cesión de derechos 
de concesión, contribuyendo al ordenamiento 
y regularización del sistema de transporte; se 
dio seguimiento a 65 asuntos de carácter pe-
nal; y se atendieron 16 juicios de amparo pro-
movidos en contra de actos institucionales.

Convenios celebrados

En 2025, la Agencia de Transporte de Yucatán 
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sentó las bases para la construcción de una 
red estratégica de alianzas mediante la cele-
bración de 11 convenios con instituciones pú-
blicas y privadas, fortaleciendo tanto su opera-
ción como su compromiso social.

En el ámbito educativo, se establecieron 
acuerdos de colaboración con instituciones 
como el CONALEP, orientados a impulsar la 
formación profesional, el modelo de educación 
dual y el desarrollo de talento local. Asimismo, 
la colaboración con el IIPEDEY incorporó un 
enfoque incluyente que promueve la accesibi-
lidad para personas con discapacidad, mien-
tras que el trabajo conjunto con la Secretaría 
de Educación del Estado permitió simplificar el 
acceso a la tarifa social para estudiantes des-
de nivel primaria.

En materia tecnológica y administrativa, los 
convenios celebrados con la Secretaría de Ad-
ministración y Finanzas, el CRODE UTM y la 
Agencia de Energía de Yucatán contribuyen a 
la modernización e innovación del sistema de 
transporte.

De igual forma, la coordinación con el sec-
tor privado, incluyendo la colaboración con 
Fundación Dondé Banco, respalda acciones 
institucionales orientadas a la educación fi-
nanciera y al acceso al transporte público.

Finalmente, la colaboración interinstitucional 
con SEMUJERES y la Secretaría de Seguri-

dad Pública (SSP) fortalece la perspectiva de 
género y la seguridad en el sistema, conso-
lidando un modelo de transporte integral, efi-
ciente y socialmente responsable.

Prospectiva o visión a futuro

Para 2026, la Agencia de Transporte de Yuca-
tán continuará fortaleciendo su gestión jurídica 
mediante el seguimiento de procedimientos ju-
risdiccionales y la implementación de estrate-
gias legales orientadas a mitigar riesgos finan-
cieros y asegurar la adecuada representación 
institucional.

Se optimizarán los procesos contractuales con 
particulares, proveedores e instituciones públi-
cas, garantizando certeza jurídica, transparen-
cia y apego a la normativa vigente.

Asimismo, se impulsará la recuperación de 
daños a la infraestructura y bienes, mediante 
la promoción de mecanismos alternativos de 
solución y la implementación de acciones le-
gales que permitan la restitución de recursos 
públicos.

La Agencia está atendiendo en coordinación 
con el Gobierno del Estado las principales 
preocupaciones del sector, sumándose a las 
iniciativas presentadas por el Gobernador del 
Estado, Mtro. Joaquín Díaz Mena.
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      Eje: Social

Dirección de Comunicación
Social

Durante el periodo comprendido del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2025, la Dirección de Co-
municación Social de la Agencia de Transporte 
de Yucatán (ATY) desarrolló diversas acciones 
orientadas a fortalecer la difusión institucional, 
mantener informada a la ciudadanía sobre los 
avances en materia de movilidad y promover 
las iniciativas del sistema de transporte público 
en el estado.

Como parte de estas labores, se elaboraron 
y difundieron 61 boletines informativos a 
medios de comunicación masivos, mediante 
los cuales se comunicaron anuncios oficiales, 
avances operativos, nuevas rutas, eventos 
institucionales y acciones relevantes relacio-
nadas con el sistema de transporte público y 
el subsistema Va-y-Ven.

En el ámbito digital, la presencia de la Agencia 
en redes sociales continuó consolidándo-
se como uno de los principales canales de 
comunicación con la ciudadanía. A lo largo 
del año se realizaron 1,074 publicaciones en 
la plataforma Facebook, las cuales permitieron 
informar de manera oportuna sobre servicios, 
rutas, eventos, avisos operativos y campañas 
institucionales. En marzo se formalizó el pro-
ceso de recepción de las redes oficiales de las 
páginas digitales de la Agencia.

Gracias a esta estrategia de comunicación di-
gital, la cuenta oficial de la Agencia alcanzó 
18,001,883 visualizaciones en Facebook, 
generó 20,522 nuevos seguidores netos y 
registró 233,169 interacciones, reflejando 
un alto nivel de alcance y participación de la 
comunidad usuaria. Todos esto sin monetiza-
ción y con tráfico orgánico.

Siguiendo una estrategia comunicacional que 
sea cercana a las y los usuarios, se impulsó la 
campaña “Va-y-Ven no se va, se queda” re-
forzando el sentido de pertenencia de la gente 
con su sistema de transporte.

Asimismo, se realizó la cobertura de eventos 
institucionales y actividades especiales, des-
tacando acciones que fortalecieron la visibili-
dad de la Agencia y promovieron la cultura de 
la movilidad en el estado.

Se realizaron alrededor de 5,300 diseños de 
materiales digitales, impresos, así como con-
tenidos audiovisuales para las pantallas de las 
unidades.

Entre los eventos más relevantes del año se 
encuentran:

● Caminata “Primero el Peatón”, organizada 
en conjunto con el Instituto de Movilidad y De-
sarrollo Urbano Territorial (IMDUT) con motivo 
del Día del Peatón, realizada el 16 de agosto 
de 2025, con el objetivo de promover una mo-
vilidad más segura y centrada en las personas.
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● Conmemoración del Día Mundial de la 
Lucha contra el Cáncer Infantil, en colabo-
ración con AMANC, en la que se presentó la 
primera unidad en el País del sistema Ie-Tram 
con un listón dorado, como símbolo de solida-
ridad y concientización.

● Cobertura especial del servicio Va-y-Ven 
durante la Feria Yucatán Xmatkuil 2025, 
donde se difundió información sobre rutas, ho-
rarios y facilidades de traslado para las y los 
asistentes al evento.

● Presentación del estudio origen y destino 
realizado por el Dr. Oscar Sánchez para la 
reorganización del Subsistema de Transporte 
Va -y-Ven. 

De igual manera, se realizaron contenidos 
audiovisuales conmemorativos en fechas re-
levantes, como el Día Internacional de la Mu-
jer y el Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad, con el objetivo de reconocer la 
participación de mujeres dentro del sistema de 
transporte y promover mensajes instituciona-
les de inclusión y reconocimiento.

La Dirección también dio cobertura y co-orga-
nización a diversos banderazos de salida e ini-
cio de operaciones de rutas y unidades, entre 
los que destacan:

● Inicio de rutas en el fraccionamiento Los Hé-
roes, el 4 de abril de 2025, ampliando las op-
ciones de movilidad para la zona.

● Banderazo de inicio de la ruta del Subsis-
tema Va-y-Ven R-49 Chichí Suárez – Sitpach 
– Santa María Chí, realizado el 27 de junio de 
2025.

● Banderazo de salida de nuevas unidades 
del FUTV en Halachó, el 8 de octubre de 2025, 
fortaleciendo el servicio de transporte en el in-
terior del estado.

● Banderazo de salida de nuevas unidades 
del FUTV en Motul.

● Banderazo de salida de nuevas unidades del 
FUTV, el 24 de diciembre de 2025, como parte 
de la modernización del sistema de transporte 
público.

A través de estas acciones, la Dirección de 
Comunicación Social contribuyó a fortalecer 
la difusión de las políticas públicas en mate-
ria de movilidad, consolidando a la Agencia de 
Transporte de Yucatán como una institución 
cercana a la ciudadanía, transparente en su 
información y comprometida con la mejora 
continua del servicio de transporte público en 
el estado.

Prospectiva 2026: Cercanía, 
confianza y apropiación del transporte

Una de los grandes retos por delante será 
una política de Comunicación Social opor-
tuna en favor de la información veraz, miti-
gando la desinformación sobre el transporte 
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público en el estado. 

Para 2026, la Dirección de Comunicación So-
cial de la Agencia de Transporte de Yucatán se 
consolidará como un área estratégica orienta-
da a fortalecer la confianza, la transparencia y 
la cercanía con la ciudadanía, mediante una 
comunicación efectiva, oportuna, multicanal e 
innovadora.

La evolución de los entornos digitales y el de-
sarrollo de nuevos proyectos institucionales 
demandarán una comunicación ágil, susten-
tada en datos y centrada en la experiencia 
de las personas usuarias. En este sentido, se 
fortalecerá la generación de contenidos para 
informar de manera precisa sobre rutas, cam-
bios en el servicio, mejoras operativas y diná-
micas sociales que promuevan una mayor in-
teracción con la ciudadanía.

La narrativa institucional se orientará a la ac-
cesibilidad, la inclusión, la seguridad y la sos-
tenibilidad, en congruencia con los ejes estra-
tégicos de la Agencia: la estabilidad financiera, 
la consolidación de la modernización del trans-
porte en Mérida y su zona metropolitana, y el 
fortalecimiento del transporte foráneo.

En materia de imagen institucional, se proyec-
tará una identidad moderna, confiable y cerca-
na, que refleje el compromiso con la calidad 
del servicio y la innovación. Asimismo, se im-
pulsarán campañas orientadas al uso respon-
sable del transporte público, la apropiación del 

sistema por parte de la ciudadanía y la promo-
ción de la cultura local, fomentando una con-
vivencia respetuosa entre los distintos actores 
de la movilidad.

Finalmente, la Dirección de Comunicación So-
cial fortalecerá su capacidad de adaptación 
ante entornos cambiantes y su enfoque estra-
tégico, contribuyendo al posicionamiento de la 
Agencia como un referente en movilidad urba-
na a nivel regional, nacional e internacional.

      Eje: Social

Atención a las persona usuarias 
del transporte público

Escuchar a la ciudadanía para mejo-
rar el sistema de transporte público

Durante 2025, se registraron un total de 13,830 
solicitudes de atención ciudadana relacionadas 
con el transporte público, las cuales fueron ca-
nalizadas y atendidas a través de diversos me-
dios de contacto.

La atención se brindó principalmente mediante:

88%

99 92 78 53 68

De los reportes ingre-
saron por Whatsapp

7%

De los reportes ingre-
saron vía llamada

telefónica

0.12%

De los reportes ingre-
saron vía correo

electrónico
ayuda@transporteyucatan.org.mx

1%
De los reportes ingresa-
ron vía redes sociales

3.88%
De los reportes ingresaron 

vía otros canales
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El análisis mensual de las solicitudes permite observar la evolución en el número de reportes 
registrados a lo largo del año.

Gráfico 6. Solicitudes de 
atención ciudadana regis-
tradas por mes durante 
2025.

Del total de solicitudes, 11,797 (85.3%) correspondieron a quejas relacionadas con la ope-
ración del servicio; 1,615 (11.6%) a solicitudes de información o atención; y 418 (3.02%) se 
clasificaron en otras categorías.

Gráfico 7. Distribución 
porcentual de las catego-
rías de las quejas o repor-
tes ingresados durante 
2025. Para fines visuales, 
los porcentajes menores 
al 5% se consideraron en 
la categoría de “otros”.

La Agencia atendió y concluyó el 98.5% de 
las quejas registradas, reflejando una alta 
capacidad de respuesta en la gestión de 
atención ciudadana. Este proceso no solo 
permitió resolver casos específicos, sino 
también generar información relevante para 
la identificación de áreas de mejora en el 
servicio.

Con el objetivo de fortalecer la cercanía con 
las personas usuarias, se consolidaron los 
canales digitales de atención, incluyendo 
mensajería instantánea, correo electrónico 
y el portal web institucional. Estos medios 
permiten reportar incidencias y solicitar 
información  de manera ágil, accesible y 
oportuna.

Visión a futuro

Se fortalecerá la atención a las personas 
usuarias mediante el uso de tecnología, la 
capacitación del personal y la coordinación 
institucional, orientando la actuación hacia un 
modelo incluyente, accesible y centrado en las 
personas.

En este contexto, se integrarán las distintas 
modalidades de transporte bajo estándares 
homogéneos de calidad y seguimiento, al 
tiempo que se ampliarán los canales de aten-
ción en el estado para garantizar cobertura, 
cercanía y oportunidad en el servicio.

Estas acciones contribuirán a la consolidación 
de un sistema de transporte moderno, ordenado 
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y transparente, orientado a mejorar la calidad de 
vida de la población y a impulsar el desarrollo 
social y económico del estado.

        
          Eje: Social

Mecanismos de consulta
tendientes a mejorar el servicio 
de transporte en el estado

Se llevó a cabo la actualización de la Encues-
ta de Calidad del Sistema de Transporte 
Público, con el propósito de facilitar la parti-
cipación ciudadana y mejorar el análisis de la 
información. La encuesta se mantuvo activa 
a través de un portal web accesible mediante 
códigos QR y redes sociales.

En el periodo de 2025 se recabaron 1,233 
respuestas, las cuales fueron procesadas en 
reportes trimestrales. A partir de octubre, el 
instrumento fue simplificado a 21 preguntas, 
agrupadas en cuatro dimensiones: perfil de las 
personas usuarias, patrones de viaje, uso del 
servicio y percepción de la calidad.

Los resultados permitieron identificar áreas de 
oportunidad en frecuencia, cobertura y ope-
ración, así como calcular un índice de satis-
facción de 0.63 (63%) durante el cuarto tri-
mestre, correspondiente a una valoración 
cualitativa de “bueno”.

De manera complementaria, se analizaron 
359 comentarios ciudadanos que aportaron 
información cualitativa sobre tiempos de espe-
ra, condiciones de las unidades y calidad del 
servicio. Estos insumos fueron canalizados a 
las áreas operativas para su seguimiento, for-
taleciendo los procesos de mejora continua 
con base en la experiencia de las personas 
usuarias.

Gestión Social y Participación
Ciudadana en el Transporte Público

En 2025 se realizaron 39 actividades territoria-
les que permitieron establecer contacto direc-
to con 3,537 personas en distintos puntos del 
estado, con cobertura en 13 colonias y frac-
cionamientos de Mérida, 14 comisarías meri-
danas, 4 municipios del interior del estado y 8 
actividades de alcance metropolitano.

Estas acciones permitieron ampliar el alcance 
de la intervención institucional y fortalecer el 
vínculo entre la Agencia de Transporte de Yu-
catán y las personas usuarias.

Participación ciudadana en la
mejora del transporte

Se llevaron a cabo 17 ejercicios de consulta 
ciudadana, con la participación de 1,849 per-
sonas, quienes aportaron su opinión en temas 
relacionados con cambios de derrotero, ajus-
tes operativos del sistema, implementación de 
nuevas rutas del sistema Va-y-Ven y adecua-
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ciones derivadas de la expansión del servicio 
en nuevas zonas.

A partir de estos procesos de consulta y diá-
logo, se impulsaron acciones que derivaron 
en la implementación de políticas y ajustes 
operativos específicos. Entre ellas, destacan 
la modificación de rutas de alta demanda, me-
joras en infraestructura peatonal en entornos 
escolares y adecuaciones de derroteros en 
distintas zonas del estado.

Entre los ejercicios más relevantes se en-
cuentran los desarrollados en Sierra Papacal 
y en el Instituto Tecnológico de Conkal, donde 
estudiantes participaron en encuestas de mo-
vilidad. Asimismo, destaca el proceso partici-
pativo en el fraccionamiento Los Héroes, en 
Mérida, donde vecinas y vecinos contribuye-
ron en el diseño de propuestas para la imple-
mentación del sistema Va-y-Ven en la zona.

Estos resultados evidencian que la partici-
pación ciudadana, articulada con las áreas 
técnicas, contribuye a la toma de decisiones 
institucionales orientadas a atender necesi-
dades reales de movilidad, fortaleciendo la 
formulación de políticas públicas con impacto 
territorial. 

Encuesta de Movilidad Instituto
Tecnológico de Conkal

Se realizó una Encuesta de Movilidad dirigi-
da a la comunidad del Instituto Tecnológico de 
Conkal, con el propósito de analizar la conec-
tividad hacia este centro educativo.

Para su desarrollo, se diseñó un cuestionario 
de 37 preguntas orientado a identificar patro-
nes de viaje, modos de transporte, tiempos de 
traslado y relaciones origen–destino, así como 
a integrar una muestra representativa. La en-
cuesta se aplicó en formato digital, con apoyo 
presencial, recabando aproximadamente 300 
respuestas.

Los resultados generaron evidencia para eva-

luar el servicio en la zona y sustentar propues-
tas de mejora en la red de transporte público, 
lo que permitió el desarrollo de una nueva ruta 
prevista para operar en 2026.

Socialización y promoción del
sistema de transporte

Se llevaron a cabo 15 jornadas de socializa-
ción y promoción del sistema de transporte, 
orientadas a informar de manera directa a las 
personas usuarias sobre modificaciones de 
rutas, nuevos derroteros, ajustes operativos y 
los beneficios del Subsistema Va-y-Ven.

Estas actividades permitieron establecer con-
tacto directo con la ciudadanía, facilitando la 
atención de dudas, la orientación sobre el uso 
del sistema y la recepción de inquietudes de 
manera oportuna, lo que contribuyó a fortale-
cer la confianza en los procesos de moderni-
zación del transporte público.

Ferias Va-y-Ven y eventos
comunitarios

Acercando el Subsistema Va-y-Ven a todas las 
comunidades, se realizaron 7 Ferias Va- y-Ven 
en distintos municipios y localidades, incluyen-
do Komchén, Molas, Conkal, Sierra Papacal, 
Chichí Suárez, Umán, el Parque Ex Molineros 
en Mérida y Unidad deportiva Henry Martín, 
con un total de 803 asistentes. Estos espacios 
permitieron acercar los servicios del siste-
ma de transporte a la ciudadanía, ofreciendo 
orientación, realización de trámites, informa-
ción sobre las características del sistema y 
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actividades para promover la cultura de la 
movilidad.

Espacios de diálogo y diagnóstico 
social

Se realizaron diagnósticos sociales orientados 
a comprender las necesidades de movilidad 
de la población, incluyendo la implementación 
de un grupo focal con 17 personas usuarias 
del servicio de transporte tipo van, con el pro-
pósito de analizar su funcionamiento.

Como parte de este ejercicio, se desarrolló 
una metodología para evaluar la percepción 
de valor y la sensibilidad del servicio en Mé-
rida. Se llevaron a cabo tres sesiones con 
participantes seleccionados para representar 
distintos perfiles, abordando temas como per-
cepción tarifaria, expectativas del servicio e 
impacto social.

La información recabada fue incorporada a 
la planeación operativa del sistema de trans-
porte, enriqueciendo las propuestas técnicas 
con la experiencia cotidiana de las personas 
usuarias y fortaleciendo la toma de decisiones 
desde una perspectiva social.

Visión a futuro

La gestión social continuará consolidándose 
como un componente fundamental para forta-

lecer la relación entre la ciudadanía y el siste-
ma de transporte público. En este sentido, se 
ampliarán y formalizarán los canales de par-
ticipación, a fin de que las personas usuarias 
puedan expresar de manera estructurada sus 
necesidades, opiniones y propuestas en mate-
ria de movilidad.

Se impulsará la consolidación del trabajo te-
rritorial, así como de los ejercicios de consul-
ta ciudadana y los mecanismos de escucha 
activa, como herramientas permanentes para 
acompañar la implementación de mejoras, 
ajustes operativos y la expansión del Subsis-
tema Va-y-Ven.

De igual forma, se promoverá el uso sistemá-
tico de instrumentos participativos, tales como 
encuestas, sondeos y espacios de diálogo 
comunitario, que permitan incorporar la expe-
riencia de las personas usuarias en los proce-
sos de planeación del transporte público.

Estas acciones permitirán avanzar hacia un mo-
delo de movilidad más cercano y participativo, 
fortaleciendo la confianza ciudadana y asegu-
rando que el desarrollo del sistema se construya 
de manera articulada con la sociedad.

      Eje: Social

Fortalecimiento institucional del 
padrón de la tarjeta inteligente 
de tarifa social

El trámite de la tarjeta de tarifa social constitu-
ye una acción vital para garantizar un acceso 
seguro, ordenado y transparente al sistema de 
transporte público.

En 2025, se implementó un programa integral 
orientado a fortalecer los procesos de control, 
verificación y seguimiento de personas usua-
rias con tarifa social, con el propósito de ase-
gurar que los beneficios se otorguen a quienes 
cumplen con los requisitos establecidos.



35

Padrón de tarifa social

Al inicio de 2025, el padrón de personas usua-
rias con tarifa preferencial presentaba inconsis-
tencias documentales y ausencia de controles 
estandarizados, lo que generaba registros que 
excedían la cantidad real de personas que re-
querían acceso a este beneficio.

A partir del segundo semestre, se implementó 
un modelo formal de integración de expedien-
tes, incorporando validación documental obli-
gatoria y mecanismos de trazabilidad de regis-
tros, con el objetivo de mitigar riesgos en la 
asignación de beneficios y evitar afectaciones 
financieras al sistema.

Esto permitió asegurar que cada persona usua-
ria cuente con respaldo verificable y cumpla 
con los lineamientos establecidos, garantizan-
do que el subsidio se otorgue a los usuarios 
que realmente lo necesitan, fortaleciendo la 
transparencia, sostenibilidad y confiabilidad del 
programa.

Con base en un diagnóstico operativo, se re-
definieron los criterios de elegibilidad para la 
tarifa social, incluyendo la revisión integral de 
requisitos por segmento (estudiantes, perso-
nas adultas mayores y personas con discapa-
cidad), la validación obligatoria de documentos 
actualizados, la eliminación de renovaciones 
automáticas sin verificación documental y la 
capacitación del personal para homologar cri-
terios de revisión.

En el año se realizaron 201,267 trámites re-
lacionados con la tarifa social (gráfico 8). El 
comportamiento mensual muestra una alta 
concentración de solicitudes al inicio del año, 
particularmente en enero y febrero, seguida 
de una disminución en el segundo y tercer tri-
mestre, y un repunte moderado en el último tri-
mestre, asociado a procesos de actualización 
y cierre administrativo anual.

Gráfico 8. Trámites sociales atendidos durante el 2025.

Gráfico 9. Evolución del padrón de tarjetas de tarifa 
social durante el 2025.
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Gráfico 10. Tarjetas de Tarifa Social vigentes y no 
vigentes al cierre de 2025.

El segmento estudiantil presenta una alta ro-
tación asociada al calendario escolar, concen-
trando la mayor demanda de renovaciones, 
lo que contribuye a asegurar la vigencia del 
beneficio y a fortalecer la transparencia del 
programa. Por su parte, la participación de 
personas con discapacidad refleja la perma-
nencia de mecanismos de inclusión y acce-
sibilidad en el sistema de transporte público. 
 
Al cierre de 2025, el programa de cre-
dencialización de la tarjeta inte-
ligente Va-y-Ven registró 158,768 
personas usuarias vigentes de tarifa so-
cial, distribuidas en tres segmentos: personas adultas mayores, estudian-
tes y personas con discapacidad. Las personas adultas mayores representan 
la mayor proporción, con 87,102 usuarios  (54.9%), seguidas por el segmento 
estudiantil con 63,796 usuarios  (40.1%), y por 7,870 personas con discapacidad (5.0%) 
 
En 2025 se adquirieron un total de 130 mil tarjetas, mientras que en el periodo de enero a 
marzo de 2026 se registró la compra de 10 mil unidades, lo que refleja una estabilización de 
la demanda y asociada a los ajustes en la gestión del sistema..

Gráfico 11. Tarjetas vigentes por tipo de usuario de 
tarifa social al cierre de 2025.

Estrategia de proximidad y
cobertura territorial

Para mejorar el acceso al programa de la tar-
jeta inteligente Va-y-Ven, se implementó una 
estrategia que combinó módulos itinerantes y 
permanentes, con el propósito de garantizar 
una cobertura amplia y una atención cercana 
a la ciudadanía.

En este marco, se instalaron 27 módulos itine-
rantes en eventos y localidades estratégicas, 
incluyendo ferias comunitarias, comisarías 

como Dzityá, Xcanatún y Conkal, así como 
centros educativos y parques urbanos. Esta 
modalidad permitió regularizar documenta-
ción, renovar tarjetas y brindar atención di-
recta sin necesidad de trasladarse a módulos 
permanentes, fortaleciendo la presencia ins-
titucional en territorio.

De manera complementaria, se consolida-
ron seis módulos permanentes en puntos 
estratégicos, ubicados en plazas comercia-
les como Plaza Las Américas, Plaza Oriente, 
Plaza Fiesta y Gran Plaza, así como en la 
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oficina central Va-y-Ven y en el mercado San 
Benito, asegurando la continuidad en la pres-
tación de servicios y la realización de trámites 
formales.

Esta estrategia contribuyó a ampliar la co-
bertura territorial, mejorar la eficiencia en la 
atención de trámites y fortalecer la percep-
ción ciudadana sobre la cercanía y transpa-
rencia del programa.

Visión a futuro

Se proyecta consolidar un padrón confiable, 
en el que los mecanismos de credencializa-
ción fortalezcan la equidad, la eficiencia ope-
rativa y la planeación estratégica, contribu-

yendo a una Mérida y su Zona Metropolitana 
más accesible, moderna e inclusiva, y sen-
tando las bases para un sistema de transpor-
te público inteligente, seguro y sustentable.

En conjunto, estas acciones reflejan el com-
promiso institucional de avanzar hacia un 
sistema de transporte público moderno, 
transparente y socialmente responsable, for-
taleciendo la confianza de la ciudadanía y 
promoviendo la mejora continua del servicio.

     Eje: Operadores

Instituto de Capacitación y
Profesionalización de Personas 
Operadoras: Fortalecimiento 
de la capacitación de personas 
operadoras

En 2025, el Instituto de Capacitación y Pro-
fesionalización de Personas Operadoras ca-
pacitó a 1,859 personas (1,783 hombres y 76 
mujeres), fortaleciendo las capacidades del 
personal operativo del sistema de transporte 
público.

Las acciones de formación técnica, operativa 
y humana incluyeron el uso de tecnologías 
de recaudo, conducción eficiente, atención a 
personas con discapacidad y trato respetuo-
so hacia las personas usuarias, promoviendo 
estándares de calidad, inclusión y servicio.

Por primera vez, los procesos de capacita-
ción se extendieron a personas operadoras 
de vans y taxis del interior del estado, así 
como a inspectores, instructores y perso-
nal técnico de empresas concesionarias, 
ampliando el alcance de la profesionaliza-
ción en el sistema.

Estas acciones contribuyen a la mejora conti-
nua del servicio y al fortalecimiento de la ope-
ración del transporte público en el estado.
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Capacitación a inspectores

Un total de 55 inspectores de la ATY concluye-
ron su proceso de capacitación y recibieron la 
constancia oficial correspondiente, fortalecien-
do las labores de supervisión del sistema y el 
cumplimiento de la normativa operativa.

Durante este proceso, se abordaron temas re-
lacionados con sus obligaciones y facultades, 
el perfil profesional requerido, los lineamientos 
para la correcta realización de inspecciones 
en las unidades, así como el adecuado llena-
do de la documentación correspondiente.

Actividades institucionales

Durante el año, el Instituto contribuyó al forta-
lecimiento institucional y a la mejora del siste-
ma de transporte público mediante acciones 
formativas y colaboraciones estratégicas.

Entre las principales acciones, se capacitó al 
personal del Departamento de Trámites Ve-

Gráfico 12. Personas
capacitadas por mes
durante el 2025.

Resultados alcanzados en 2025

Capacitación en inclusión y atención 
a personas con discapacidad

En coordinación con el Instituto para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad del 
Estado de Yucatán (IIPEDEY), se impartie-
ron cursos especializados y se capacitó a 23 
instructores, con el objetivo de fortalecer la 
atención a personas con discapacidad en el 
transporte público.

Estas acciones contribuyen al desarrollo de 
capacidades en materia de inclusión y acce-
sibilidad dentro del sistema.

Capacitación a operadores de taxis 
y vans

En el ejercicio 2025, el Instituto de Capacita-
ción y Certificación capacitó a 143 personas 
operadoras de taxis y vans de distintas agru-
paciones del municipio de Tizimín.

Cada participante recibió constancia de ca-
pacitación y el Tarjetón Único del Operador, 
acreditando su incorporación formal al siste-
ma de transporte público.
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hiculares de la Agencia, con el objetivo de 
optimizar la atención a las personas usuarias 
y los procesos administrativos. Asimismo, 
se coordinaron cursos de manejo eficiente 
y conducción segura en colaboración con el 
Centro Estatal de Prevención de Accidentes 
de Yucatán.

Transporte más seguro para
las mujeres

La Agencia fortaleció la seguridad y calidad 
del transporte público mediante acciones 
orientadas a la prevención y atención del 
acoso.

En este contexto, el titular de la Agencia, 
Mtro. Jacinto Sosa Novelo, suscribió un con-
venio de colaboración con la Secretaría de las 
Mujeres de Yucatán, con la participación del 
Gobernador del Estado, Joaquín Díaz Mena, 
como testigo de honor.

El convenio contempla el desarrollo de estra-
tegias para la prevención y atención del acoso 
sexual, incluyendo la aplicación de encuestas 
a personas usuarias, cuyos resultados permi-
tirán el diseño de protocolos más efectivos.

Prospectiva hacia 2026

En materia de capacitación de personas 
operadoras se está migrando a regresar 
esta actividad a quienes por ley les co-
rresponde y sin costos adicionales para 
la ATY, mediante la implementación de 
un nuevo modelo de intervención con en-

foque integral y de alcance sistémico. 
En 2025 inició la construcción de este nuevo 
modelo, a partir de un proceso de análisis orien-
tado a fortalecer el sistema de capacitación del 
transporte público y redefinir su enfoque bajo 
criterios de eficiencia, calidad e inclusión. A par-
tir de esta base, se proyecta su consolidación 
como una iniciativa estratégica de profesiona-
lización obligatoria de las personas conduc-
toras, mediante una estructura formativa que 
combine un componente básico común con 
módulos especializados según el tipo de servi-
cio, asegurando el desarrollo de competencias 
técnicas, operativas y de atención al usuario. 

Como lo establece la ley, se prevé en el cor-
to plazo la participación activa de las empre-
sas concesionarias del Subsistema Va-y-Ven 
en los procesos de capacitación de perso-
nas operadoras, bajo lineamientos, estánda-
res y mecanismos de supervisión definidos 
por la Agencia de Transporte de Yucatán. 
Este esquema permitirá ordenar y homo-
logar los procesos formativos, consolidar 
capacidades institucionales y sectoriales, 
y garantizar un modelo sostenible basa-
do en la mejora continua y la corresponsa-
bilidad entre autoridad y concesionarios. 

De manera transversal, el modelo integra un 
enfoque de inclusión y accesibilidad universal 
como eje estratégico, fortaleciendo la coordi-
nación interinstitucional con el IIPEDEY y del 
DIF Yucatán para el desarrollo de contenidos 
especializados y herramientas de apoyo, como 
pictogramas, que faciliten la comprensión y uso 
del servicio por parte de las personas usuarias. 

De forma puntual, y como un avance sus-
tantivo en la política pública de movilidad, 
se plantea que por primera vez el siste-
ma incorpore criterios específicos para la 
atención de personas con neurodivergen-
cias, reconociendo la diversidad de con-
diciones cognitivas, sensoriales y de co-
municación. Esta incorporación permitirá 
impulsar procesos de sensibilización y ca-
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pacitación, integrar estos contenidos de manera estructural en los programas for-
mativos y consolidar un sistema de transporte verdaderamente incluyente, que 
procure y garantice el acceso digno, seguro y comprensible para todas y todos. 

En este modelo, el Instituto mantendrá un papel rector enfocado en el diseño de están-
dares de capacitación, la supervisión de los procesos formativos, la evaluación del cum-
plimiento de requisitos y el seguimiento al desempeño de las personas operadoras, in-
corporando de manera progresiva sistemas de evaluación periódica y mecanismos de 
seguimiento digital que permitan validar competencias en condiciones reales de operación. 

Estas acciones permitirán ampliar la capacidad de formación del sistema en función del 
crecimiento del transporte público en el estado, consolidando un modelo de movilidad más 
seguro, eficiente, equitativo e incluyente, alineado a las necesidades de la población y con 
impacto directo en la calidad del servicio.



41



42



43

Ordenamiento de la Red 
de Transporte

     Eje: Tecnológico

DGT: Proyecto de digitalización 
de rutas de transporte del
Estado de Yucatán

El proyecto “Digitalización de rutas de trans-
porte del Estado de Yucatán” inició su desa-
rrollo en 2025, con el propósito de integrar en 
una base de datos digital la información de las 
rutas urbanas, suburbanas y foráneas de los 
106 municipios del estado.

Esta iniciativa responde a la necesidad de 
contar con información técnica estructurada 
para la planeación y el análisis de la operación 
del servicio, superando la ausencia de crite-
rios integrales de organización territorial de la 
movilidad, que ha generado sobreposición de 
rutas, desequilibrios en la oferta y conflictos 

Tabla 6. Municipios Rutas digitalizadas por municipio.

operativos entre prestadores del servicio.

Como resultado, se digitalizaron un total de 468 
rutas de transporte urbano, suburbano y forá-
neo, correspondientes a 18 municipios, lo que 
permite contar con información organizada y 
georreferenciada sobre la operación del servicio 
en dichas zonas. Seguiremos en esta dirección 
hasta lograr el 100% del número de las rutas. 

      Eje: Operativo

DGT. Dirección de Asuntos Forá-
neos: Plan de ordenamiento 

En 2025, la Agencia impulsó el “Plan de Or-
denamiento” mediante la elaboración de la 
“Carta Síntesis de Movilidad”, como res-
puesta al crecimiento poblacional, la expan-
sión urbana y la diversificación económica 
que han incrementado la demanda de movi-
lidad en los municipios del estado.

El diagnóstico permitió identificar que, en 57 
de los 106 municipios, la emisión de autoriza-
ciones y constancias de transporte carecía de 
criterios técnicos integrales y de planeación 
territorial de largo plazo, lo que derivó en la 
incorporación desordenada de unidades, la 
superposición de rutas, desequilibrios en la 
oferta, conflictos operativos y afectaciones en 
la calidad y eficiencia del servicio, limitando 
además la capacidad de regulación y supervi-
sión del sistema.

Ante este escenario, se desarrolló el Plan de 
Ordenamiento del Transporte “Carta Sínte-
sis”, orientado a reorganizar y fortalecer el 
sistema mediante criterios técnicos, territo-
riales y de demanda.

Si bien el proyecto contempla su aplicación en la 
totalidad del estado, a la fecha se ha implemen-
tado en 7 municipios, con un impacto en 136 ru-
tas y en beneficio de 27,522 personas usuarias.
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Tabla 7. Municipios inter-
venidos y alcance del Plan 
“Carta Síntesis” durante 
2025. Fuentes: Registros 
administrativos de la Direc-
ción de Transporte. ATY. 
Encuesta ampliada INEGI 
2020.

El trabajo realizado permitió elaborar un diag-
nóstico integral que sirve como base para la 
formulación de planes de ordenamiento del 
transporte público en Yucatán, orientados a op-
timizar la cobertura, la operación y la eficiencia.

Durante su desarrollo, se enfrentaron diversos 
retos, entre los que destacan la limitada dispo-
nibilidad de información, la necesidad de ac-
tualizar y contrastar datos oficiales, así como 
la ausencia de trazas de rutas concesionadas.
Asimismo, se requirió el desarrollo de un mé-
todo de predimensionamiento de la red y la 
realización de estudios de campo para susten-
tar técnicamente las propuestas planteadas.

DGT. Dirección de Asuntos Foráneos: 
Dictámenes técnicos para modifica-
ción de rutas

En 2025, el Departamento de Asuntos Forá-
neos implementó la herramienta denominada 
“Ficha Técnica”, con el propósito de sustentar 
de manera objetiva las solicitudes de modifica-
ción de rutas, incluyendo ampliaciones, reduc-
ciones y ajustes en puntos de parada.

Las 22 solicitudes recibidas fueron anali-
zadas con base en criterios de cobertura, 

operatividad, integración con corredores y 
condiciones de la red, generando dictáme-
nes técnicos que clasifican cada caso como 
“factible” o “no factible”.

Esta herramienta fortalece la planeación del 
transporte al proporcionar un respaldo técnico 
claro, verificable y consistente para la toma de 
decisiones.

      Eje: Legal - Social

DGT. Dirección de Asuntos Forá-
neos: Actividades realizadas por 
las oficinas foráneas de Tizimín 
y Valladolid

La Oficina Foránea de Tizimín atendió a repre-
sentantes de agrupaciones, concesionarios, 
permisionarios y personas usuarias del sub-
sistema Va-y-Ven, realizando 3,845 trámites 
vehiculares, la recepción de 455 oficios, la 
atención de 58 reportes de personas usuarias 
y la credencialización de usuarios.

Por su parte, la Oficina Foránea de Vallado-
lid atendió a 1,111 personas, recibió 533 soli-
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citudes, llevó a cabo la credencialización de 
1,348 personas usuarias y realizó 80 verifi-
caciones físico-mecánicas a vehículos, entre 
otros trámites.

DGT. Dirección de Procesos: Gestión 
de trámites del módulo del padrón de 
concesiones de la Dirección General 
de Transporte

La Dirección General de Transporte de la 
Agencia fortaleció la gestión de trámites ad-
ministrativos de concesionarios del servicio 
público, mediante la recepción, análisis, inte-
gración y seguimiento técnico de expedientes.
En este periodo, se procesaron 254 designa-
ciones de beneficiarios, 457 trámites de res-
guardo y devolución de placas, 117 cesiones 
de derechos, 505 constancias de historial de 
infracciones, 2 reposiciones de placas y 393 
solicitudes de copias simples y certificadas.

Estos resultados contribuyen al fortalecimien-
to de la legalidad, la transparencia y la certeza 
jurídica en la prestación del transporte público 
en Yucatán.

      Eje: Legal – Gobernanza

DGT. Dirección de inspección y 
vigilancia

En el periodo reportado, la Agencia realizó 
7,200 operativos para verificar unidades en 
operación, así como el cumplimiento de hora-
rios y frecuencias del servicio.

Se llevaron a cabo 683 inspecciones físicas a 
unidades del subsistema Va-y-Ven, evaluan-
do su estado y equipamiento, y se dio segui-
miento a 1,463 quejas recibidas a través del 
departamento de atención ciudadana y de las 
labores de inspección en campo.

Como resultado de estas acciones, se emitie-
ron 529 boletas de infracción y 173 exhortos a 
personas operadoras por faltas menores. La 
Agencia está trabajando para modernizar y 
fortalecer esta importante unidad administra-
tiva. 

DGT. Dirección de Procesos: Proce-
dimientos administrativos derivados 
de infracciones a Ley de la Agencia 
de Transporte de Yucatán

En el periodo comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2025, la Dirección de Pro-
cesos de la Agencia recibió 529 boletas de 
infracción emitidas por el Departamento de 
Inspección y Vigilancia, correspondientes a in-
cumplimientos de la Ley de la ATY.

La totalidad de las boletas fue resuelta confor-
me al procedimiento administrativo de califica-
ción de multas, concluyéndose 178 expedien-
tes administrativos.

DGT. Dirección de Procesos: Regula-
ción del servicio de transporte pres-
tado a través de medios alternativos 
(mototaxis) y el prestado a través de 
empresas de redes de transporte a 
través de plataformas tecnológicas
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La Ley de la Agencia de Transporte estable-
ce que los servicios alternativos de traslado 
se brindan mediante microvehículos. En este 
contexto, el servicio de mototaxis en Mérida 
ha registrado un crecimiento significativo, al 
pasar de 1,320 unidades en 2021 con un cre-
cimiento por verificar. 

Este incremento se asocia a la falta de volun-
tad política, aunada a una planeación inade-
cuada y desarticulada, así como a la caren-
cia de un registro formal, lo que afectó tanto a 
prestadores del servicio como a las personas 
usuarias.

Ante este escenario, en 2025 la Agencia de 
Transporte de Yucatán sostuvo, por primera 
vez, reuniones con líderes de agrupaciones 
y llevó a cabo estudios operativos con el pro-
pósito de iniciar su proceso de regularización, 
brindar mayor certeza jurídica y fortalecer el 
control en la prestación del servicio.

Asimismo, se otorgó la constancia para la 
prestación de servicios de transporte median-
te plataformas tecnológicas a la empresa Ser-
vicios Digitales de STM, S.A. de C.V. (InDri-
ve), siendo la única plataforma que ha iniciado 
acercamientos formales con la Agencia para 

su regularización. Estas acciones contribuyen 
a la regulación de distintos tipos de transpor-
te en el estado, promoviendo su integración y 
armonización, así como la certeza jurídica en 
beneficio de la ciudadanía.

DGT. Dirección de Procesos. Depar-
tamento de trámites vehiculares: 
Gestión del padrón del transporte 
público concesionado

En 2025, el Departamento de Trámites Ve-
hiculares fortaleció el control administrativo 
del padrón del transporte público conce-
sionado, el cual registra aproximadamente 
4,927 unidades.

A lo largo del año, se realizaron 488 verifi-
caciones vinculadas a cambios de vehículos, 
registros nuevos, cesión de derechos y reco-
nocimiento de beneficiarios, contribuyendo a 
la organización documental y operativa del 
sistema.

Estas acciones permiten optimizar los proce-
sos administrativos y fortalecer la gestión del 
transporte público.
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Gráfico 13. Padrón 
vehicular normativo y 
verificaciones realizadas 
durante el 2025.

Proyección 2026

Para 2026, se priorizará el emplacamiento 
del transporte público concesionado, con el 
objetivo de actualizar el padrón vehicular y 
de concesionarios.

De manera complementaria, se impulsará la ges-

tión de renovaciones flexibles de concesiones, 
así como la simplificación de trámites adminis-
trativos, incluyendo cambios de vehículo, cesio-
nes de derechos y procesos de regularización.

Estas acciones permitirán fortalecer la efi-
ciencia administrativa y el orden en la opera-
ción del sistema de transporte.

      Eje: Gobernanza

DGT: Digitalización y revisión de padrón de concesiones

Se continúa con la digitalización y revisión del padrón de concesiones, con el objetivo de ges-
tionar, clasificar, organizar y resguardar la documentación para su análisis y consulta.

Actualmente, se cuenta con 8,720 expedientes, de acuerdo con el padrón de concesiones y los 
registros del Sistema Integral. De estos, 2,628 corresponden a concesiones cuya renovación 
está prevista para 2026, de las cuales 2,112 ya han sido digitalizadas.

Gráfico 14. Escenario de renovaciones 2026.

8720
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      Eje: Financiero

En el ejercicio 2025, la Dirección General de 
Planeación y Finanzas, enfocó sus acciones 
en la gestión eficiente y sostenible de los re-
cursos del sistema de transporte público, cen-
trando sus esfuerzos en la atención de los 
compromisos económicos contraídos desde 
el ejercicio anterior, así como en brindar un 
servicio eficiente a la ciudadanía, priorizando 
robustecer la red de recaudo del sistema. 
 
En este marco, implementó acciones estra-
tégicas en sus distintas áreas, destacando 
las siguientes:

Ingresos

Se destinaron prioritariamente a concesiona-
rias de transporte y servicios conexos, garan-
tizando la continuidad y calidad del servicio 
bajo principios de transparencia y eficiencia.

● Implementación de mecanismos diversifica-
dos para el pago de la tarifa, mediante el uso 
de tarjetas Va-y-Ven, boletos QR en formato 
físico y digital, así como la integración de tec-
nología contactless a través de tarjetas de cré-
dito, débito y plataformas tecnológicas. En el 
ejercicio se detectó que los métodos de pago 
digitales representan actualmente el 16 % del 
recaudo total.

● Desarrollo de estudios socioeconómicos, 
con el propósito de ampliar la cobertura de 
los puntos de recarga y fortalecer el acce-
so al sistema para la ciudadanía. Durante 
el ejercicio reportado, se integraron más de 
1,900 nuevos puntos de venta, derivado de 
la incorporación de la empresa “SIX” a la red 
de recaudo.

● Elaboración y seguimiento de reportes sema-
nales e indicadores del sistema de transporte, 
orientados al monitoreo del comportamiento 
de la recaudación, lo que permitió sustentar 

la toma de decisiones y la implementación de 
estrategias para el fortalecimiento de los in-
gresos.

Egresos

Se determinaron los costos de prestación y 
financiamiento de servicios conexos para ga-
rantizar la continuidad y calidad del transporte 
público.

● Determinación de las penalizaciones me-
diante la conciliación de reportes de los kiló-
metros recorridos y garantizados generados 
por la Agencia y los Concesionarios.

● Cálculo y generación del pago quincenal a 
los concesionarios, priorizando el pago a las 
financieras, garantizando la prestación del 
servicio.

● Actualización de formatos de los reportes 
y mejoras de los mismos para la generación 
más exacta y oportuna de la información ge-
nerada por el sistema.

Recursos para asegurar la continui-
dad y sostenibilidad del transporte 
público de personas pasajeras (pro-
yección financiera) 

Recursos asignados a la Agencia de Transpor-
te de Yucatán para el ejercicio 2025.

Ante la insuficiencia de recursos presupues-
tarios proyectados para el ejercicio 2025, se 
establecieron mesas de trabajo con la Se-
cretaría de Administración y Finanzas que 
permitieron a la Agencia de Transporte ac-
tualizar las proyecciones y justificar la nece-
sidad de una ampliación de recursos para 
garantizar la operatividad del servicio de 
transporte público, sin comprometer la es-
tabilidad financiera del estado, logrando los 
siguientes resultados:
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Si bien es cierto que se logró un ingreso total del 11% superior a lo presupuestado, un análisis 
detallado revela que la estructura de la fuente de ingresos no tuvo el comportamiento que se 
esperaba, reflejando una recaudación propia del 37% por debajo de lo estimado, mientras que 
el subsidio estatal superó en un 120% lo proyectado, lo que ocasionó una salida de recursos 
adicionales del Estado.

El Fondo Estatal para el Transporte (FET) presentó una inactividad presupuestaria y sin capta-
ción de ingresos en el ejercicio.

Tabla 8. Ingresos correspondientes al Fideicomiso Público Maestro Irrevocable de Administración e Inversión 
No. F/2460492 

Ingresos

Egresos

Durante el ejercicio de 2025, la Agencia de Transporte de Yucatán ejercició un total de                                            
$ 2,548,504,832.70, desglosado de la siguiente manera:

Tabla 9. Egresos correspondientes al ejercicio fiscal 2025

A efecto de precisar el flujo de efectivo, al cierre del ejercicio 2025 se encontraban en proceso 
pagos pendientes, que por operatividad bancaria estaban en tránsito.

Fideicomiso Público Maestro Irrevocable de Administración e Inversión 
No. F/2460492
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Al cierre del ejercicio 2024 se registró un 
Déficit por la cantidad de $139,852,686.67 
(no pagado), y adicional al mismo, quedaron 
pendientes de pago los kilómetros recorridos 
en el mes de diciembre por un importe total 
de $263,031,744.16. Este monto correspon-
de a 15 concesionarios por la cantidad de 
$93,346,226.97 y al Concesionario Movilidad 
Urbana de Mérida/ADO por la cantidad de 
$169,685,517.19 y $69,697,058.51 por con-
tratos multianuales que se firmaron en 2024 y 
cuyo registro y pago se efectuaron en el ejer-
cicio 2025, totalizando un adeudo final por la 
cantidad de $ 472,581,489.34

En consecuencia, se  utilizaron  $332,728,802.67 
del presupuesto 2025 para cubrir una parte de 
los pasivos de 2024, quedando aún pendien-
te de pago el Déficit registrado, trayendo esto 
como consecuencia, una insuficiencia presu-
puestal para los kilómetros recorridos en el 
ejercicio 2025.

Adicional al Déficit registrado al cierre del ejer-
cicio 2024 por la cantidad de  $139,852,686.67 
(no pagado),  se realizaron provisiones de 
pago por adeudos del ejercicio 2025 por la 
cantidad total de $697,409,417.61 correspon-
dientes a 16 concesionarios y 4 proveedo-
res de servicios conexos por la cantidad de 
$473,892,368.46, y al registro de pasivos 
por la cantidad de $ 223,517,049.15, que 
corresponde a Movilidad urbana de Mérida 
(ADO)  por concepto de Bonos y a 7 Con-
cesionarios Unidades Convencionales, mis-
mos que deberán ser cubiertos con recursos 
del ejercicio 2026 o mediante una ampliación 
presupuestal en dicho ejercicio.

Déficit Financiero al cierre del ejer-
cicio 2025

En conclusión, la posición del Déficit neto al 
cierre del ejercicio 2025, se sitúa en $ 837.26 
millones: $ 139.85 por adeudos del ejercicio 
2024 (no pagados) y $ 697.41 por adeudos 
2025.

En consecuencia, esta situación da origen a 
un déficit inicial en el ejercicio 2026, compro-
metiendo la liquidez en el mismo para cubrir 
los kilómetros a devengar en dicho periodo, 
por lo que se requerirá de una ampliación pre-
supuestal indispensable para proveer los re-
cursos financieros necesarios para cubrir los 
gastos de operación del ejercicio actual. 

Prospectiva 2026

Se han impulsado acciones orientadas a me-
jorar la situación financiera y avanzar hacia 
niveles de balance sostenible en el corto, me-
diano y largo plazo.

Esta línea busca equilibrar los ingresos con los 
egresos, primordialmente los que se relacio-
nan con el Subsistema Va-y-Ven, para lo cual 
es necesario trabajar en dos vías. La primera, 
relacionada con la mejora en los ingresos pro-
pios mediante eficientar el sistema de recau-
do, a través de una mejora y crecimiento de la 
red de establecimientos comerciales aliados y 
que coadyuvan a tener disponibles múltiples 
puntos de venta para que los usuarios pue-
dan realizar las recargas de sus tarjetas elec-
trónicas; incentivar el uso de medios de pago 
electrónico tales como tarjetas bancarias, apli-
caciones en dispositivos móviles como relojes 
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y teléfonos inteligentes, o el uso de códigos 
QR prepagados, así como la formalización de 
convenios comerciales con bancos que otor-
gan beneficios a sus cuentahabientes por el 
uso de sus tarjetas bancarias en las unidades 
del Va-y-Ven.

La segunda vía y tal vez la más significativa, 
está relacionada en la adecuación del modelo 
financiero establecido en las concesiones del 
sistema, para dejar atrás la condicionante del 
pago por kilómetros mínimos garantizados y 
transformarse en un esquema de pago por 
kilómetros recorridos efectivamente. Me-
diante estas consideraciones y el ajuste de las 
variables financieras y operativas que integran 
los costos asociados a las mencionadas con-
cesiones, se estará ante un nuevo escenario 
que va a permitir transitar a un pago justo 
y equilibrado, permitiendo que los conce-
sionarios presten el servicio en condiciones 
económicas aceptables y que la ATY pueda 
cumplir oportunamente y adecuadamente 
con sus compromisos financieros, poniendo 
siempre como el objetivo más importante, el 
servicio público de transporte para todas y 
todos los usuarios en condiciones de calidad 
y eficiencia.

No más pagos por kilómetros sin usuarios y 
sí a más kilómetros en donde hace falta el 
servicio. 

      Eje: Financiero – 
      Gobernanza

En el ejercicio 2025, la Agencia de Transporte 
de Yucatán consolidó un proceso integral de 
fortalecimiento institucional, orientado a or-
denar la operación, mejorar la gestión de los 
recursos y establecer bases sólidas para su 
funcionamiento administrativo.

De igual forma, se consolidaron mecanismos 
de control interno, rendición de cuentas y cum-
plimiento normativo, a través de la instalación 

y operación de 10 cuerpos colegiados, la ela-
boración de 10 manuales de organización, 36 
procedimientos documentados, 14 políticas 
emitidas y 8 matrices de riesgo, así como la 
implementación de herramientas que permi-
ten una gestión más transparente, organizada 
y orientada a resultados.

En términos operativos, la Agencia pasó de 
un modelo desorganizado a uno basado en 
planeación, control y eficiencia, lo que permi-
tió optimizar el uso de los recursos públicos 
garantizando la continuidad y calidad de los 
servicios.

      Eje: Financiero

Recursos Financieros 

Para el ejercicio 2025 se aprobó un presu-
puesto de $2,454,780,268.00 el cual se dividió 
en $143,780,268.00 para las operaciones de 
la Agencia, $700,000,000.000 de aportación 
del Gobierno del Estado destinados al pago 
de proveedores y concesionarios de transpor-
te público y $1,611,000,000.00 que se previó 
se recaudarían durante todo el ejercicio y que, 
de igual manera, servirían para el pago de 
proveedores y concesiones de transporte. Sin 
embargo, durante las operaciones fue nece-
sario solicitar el apoyo del Gobierno mediante 
ampliaciones de recurso extraordinarias por la 
cantidad $839,500,000.00 puesto que el re-
caudo no fue suficiente para sufragar los 
altos costos del Sistema de Transporte 
Público. Este apoyo reafirma el compromi-
so de la administración estatal de impulsar un 
transporte de calidad para la ciudadanía. 

En relación a los Estados Financieros y Pre-
supuestales con los que cierra la Agencia de 
Transporte de Yucatán consideramos oportu-
no compartir que los saldos comparativos del 
ejercicio 2024 corresponden a criterios distin-
tos de registro a los establecidos por las dis-
posiciones contables gubernamentales puesto 
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que omitieron en el estado de actividades los gastos que efectuó el fideicomiso irrevocable 
maestro #2460492 por concepto de kilómetros recorridos y de sistemas electrónicos por parte 
de los concesionarios y proveedores del sistema de transporte, por tal motivo, el resultado del 
ejercicio mostrado por $1,115,535,856.14 no fue real.

En el mismo sentido, fue posible identificar que en la situación financiera se omitió la provisión 
y registro de las deudas reales de kilómetros recorridos que recibieron efectivamente por parte 
de los concesionarios de acuerdo a las concesiones de transporte y los contratos de servicios 
y de proveedores del sistema formalizados antes del 31 de diciembre de 2024, es decir, existía 
la materialidad y la documentación relevante para evitar la omisión mencionada.

Considerando lo anteriormente mencionado, es preciso decir, que durante 2025 se presenta 
un desahorro de -$578,447,304.18 el cual deriva del reconocimiento de los gastos efectuados 
en materia de transporte de acuerdo a las concesiones y el total de servicios efectivamente 
recibidos, así como, el registro de las deudas a concesionarios y proveedores del sistema, todo 
esto como resultado de los diversos análisis y estudios realizados a la información financiera 
y presupuestal que fueron necesarios para resarcir la omisión de resultados que se han mos-
trado en el ejercicio 2024.

Incorporación apresurada de unidades con altos costos operativos que 
comprometieron la estabilización de las finanzas 

En el último cuatrimestre del 2024 se incorporaron 120 unidades, afectando los subsecuentes 
ejercicios fiscales y administrativos. 

Gráfico 16. Aproximación de kilómetros garantizados por año y mes

DGA: Recursos Patrimoniales

La ATY continúa en un proceso de transferencia de bienes muebles que integran su patrimo-
nio institucional por parte del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT) 
como se refiere en los artículos transitorios del Decreto 710/2023 de la Ley de la Agencia de 
Transporte de Yucatán.
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DGA: Análisis del gasto operativo y 
administrativo  

Durante 2025, la Agencia de Transporte de 
Yucatán consolidó su operación institucional 
mediante una estrategia orientada al ordena-
miento del gasto, el fortalecimiento del control 
operativo y la optimización de los recursos, sin 
comprometer la capacidad de operación.

Como resultado, se logró un ahorro del 32% 
en el gasto operativo y administrativo, sin in-
cluir los recursos destinados al servicio de 
transporte que se ejercen a través del fideico-
miso. Asimismo, debe considerarse que 2024 
fue un periodo parcial de operación.

En materia de “Materiales y Suministros” se ob-
tuvo una reducción superior al 80%, derivada 
de mejoras en la planeación de compras, 
el fortalecimiento de controles, la diversi-
ficación de proveedores y la optimización 
del uso de insumos existentes.

Por su parte, en el concepto de “Servicios Ge-
nerales” se registró una disminución relevante 
gracias a la revisión y renegociación de con-
tratos, el fortalecimiento de los mecanismos 
de control, la depuración de servicios y una 
mejor planeación de las contrataciones.

La creación de un equipo interno de servicios 
generales el cual permite atender el manteni-
miento menor y conservación de los edificios 
de la Agencia sin tener que contratar servicios 
externos; optimizando el gasto pasando de 
5.24 millones de pesos en 2024 con proveedo-
res externos a 1.16 millones en 2025, es decir, 
una reducción superior al 77%.

Proyección 2026

Para el periodo 2026–2027, la gestión de la 
Agencia de Transporte de Yucatán se orienta-
rá al fortalecimiento de la eficiencia operativa, 
la transparencia y el control interno, mediante 
la optimización del presupuesto de nómina y 

de los recursos materiales, así como la conso-
lidación de esquemas de mantenimiento pre-
ventivo y políticas de austeridad.

En materia de capital humano, se priorizará el 
control del gasto en nómina, mediante la su-
pervisión del presupuesto y de los esquemas 
de contratación por honorarios, a fin de evi-
tar incrementos no justificados. Asimismo, se 
impulsará la profesionalización del personal a 
través de la implementación de un programa 
anual de capacitación y de mecanismos de 
evaluación del desempeño vinculados a los 
objetivos institucionales.

En el ámbito financiero y contable, se forta-
lecerán los procesos de inteligencia presu-
puestal, optimizando la trazabilidad del gasto 
tanto en la Agencia como en el Fideicomiso 
F/246049, con el propósito de facilitar la toma 
de decisiones estratégicas. De igual forma, se 
avanzará en la regularización de adecuacio-
nes contables y en la elaboración de un nuevo 
Manual de Contabilidad institucional.

Respecto a los recursos materiales, se conso-
lidará un modelo de mantenimiento preventivo 
mediante el uso de cuadrillas internas, en con-
gruencia con políticas de austeridad orienta-
das a la eficiencia operativa.

En materia de control interno y normatividad, 
se impulsará la actualización de manuales 
de procedimientos, la gestión de riesgos y el 
fortalecimiento de los mecanismos de gober-
nanza institucional. Asimismo, se formaliza-
rán esquemas de denuncia y se garantizará 
la atención de quejas conforme a la norma-
tiva aplicable. Finalmente, se fortalecerá el 
Sistema Institucional de Archivos y la super-
visión de inventarios, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones en materia 
documental.
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Tabla 1. Crecimiento del sistema Va-Y-Ven.

Tabla 2. Flota vehicular por empresa.

Fuente: Elaboración propia con información de la Plataforma Integral del Sistema Metropolitano de 
Movilidad Amable y Sostenible. Agencia de Transporte de Yucatán.

Nota: Esta información contabiliza las unidades en reserva
Fuente: Elaboración propia con Registros Administrativos de la Dirección de Finanzas. 
Agencia de Transporte de Yucatán.

* Cantidad de unidades únicas que operaron 
por lo menos una vez en el mes de referencia.

ANEXO ESTADÍSTICO
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Tabla 3. Actividad operativa del Centro de Control y Monitoreo.

Tabla 4. Distribución porcentual de la flota por tipo de combustible.

Tabla 5. Actividad operativa durante 2025 de las rutas eléctricas.

Fuente: Elaboración propia con Registros Administrativos del Centro de Control y Monitoreo. 
Agencia de Transporte de Yucatán.

Fuente: Elaboración propia con información de la Plataforma Integral del Sistema 
Metropolitano de Movilidad Amable y Sostenible. Agencia de Transporte de Yucatán.

Fuente: Elaboración propia con información de la Plataforma Integral del Sistema 
Metropolitano de Movilidad Amable y Sostenible. Agencia de Transporte de Yucatán.

* Estrategia implementada en 2025

ANEXO ESTADÍSTICO
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Tabla 6. Ascensos registrados durante el 2025 en rutas eléctricas.

Tabla 7. Infraestructura del sistema.

Fuente: Elaboración propia con información de la Plataforma Integral del Sistema 
Metropolitano de Movilidad Amable y Sostenible. Agencia de Transporte de Yucatán.

Fuente: Elaboración propia con Registros Administrativos de la Subdirección de 
Infraestructura. Agencia de Transporte de Yucatán.
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Tabla 8. Mantenimiento e incidencias.

Tabla 9. Soporte y sistemas.

Tabla 10. Asuntos jurídicos atendidos en el periodo.

Fuente: Elaboración propia con Registros Administrativos de la Subdirección de 
Infraestructura. Agencia de Transporte de Yucatán.

Fuente: Elaboración propia con Registros Administrativos de la Dirección General 
de Tecnologías de la Información. Agencia de Transporte de Yucatán.

Fuente: Elaboración propia con Registros Administrativos de la Dirección General 
Jurídica. Agencia de Transporte de Yucatán.
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Tabla 11. Resultados de difusión institucional en redes sociales.

Tabla 12. Atención ciudadana.

Fuente: Elaboración propia con Registros Administrativos de la Dirección de Comunicación 
Social. Agencia de Transporte de Yucatán.

Fuente: Elaboración propia con información de las solicitudes recibidas por medio de los 
canales de ChatBus, correo electrónico, redes sociales y oficinas administrativas. Agencia de 
Transporte de Yucatán.
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Tabla 13. Actividades sociales.

Tabla 14. Trámites de credencialización

Fuente: Elaboración propia con información de las actividades sociales realizadas por la 
Agencia de Transporte de Yucatán.

Fuente: Elaboración propia con información de los trámites de credencialización realizados 
por la Agencia de Transporte de Yucatán.

ANEXO ESTADÍSTICO
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Tabla 15. Capacitación en el sistema de transporte.

Tabla 16. Digitalización de rutas.

Fuente: Elaboración propia con Registros Administrativos del Instituto de Capacitación y 
Certificación para el Operador del Transporte Público. Agencia de Transporte de Yucatán.

Fuente: Elaboración propia con Registros Administrativos de la Dirección General de 
Transporte. Agencia de Transporte de Yucatán.
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Tabla 17. Plan de ordenamiento.

Tabla 18. Inspección de regulación.

Fuente: Elaboración propia con Registros Administrativos de la Dirección General de 
Transporte. Agencia de Transporte de Yucatán.

Fuente: Elaboración propia con Registros Administrativos de la Dirección de Inspección y 
Vigilancia. Agencia de Transporte de Yucatán.

ANEXO ESTADÍSTICO
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Tabla 19. Ingresos.

Tabla 20. Egresos.

Fuente: Elaboración propia con Registros Administrativos de la Dirección de Finanzas. 
Agencia de Transporte de Yucatán.

Fuente: Elaboración propia con Registros Administrativos de la Dirección de Finanzas. 
Agencia de Transporte de Yucatán.
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ANEXO DE INDICADORES

Indicadores de Impacto.

Indicadores de Resultados.

Porcentaje de la población de 18 años y más 
de Mérida que no identifica el transporte 
público como problema.

Porcentaje de usuarios que percibe bueno el 
trato de los conductores del sistema de 
transporte público Va-Y-Ven.

Porcentaje de usuarios que percibe bueno 
el manejo de los conductores del sistema de 
transporte público Va-Y-Ven.

Porcentaje de la población de 18 años y 
más de Mérida que no reporta 
inseguridad en el transporte público.

Línea base

Línea base Línea base

Línea base

Media Nacional 
correspondiente al 
4to trimestre del 

2025

Porcentaje 
correspondiente al 4to 

trimestre del 2024

Porcentaje 
correspondiente al 4to 

trimestre del 2024

Media Nacional 
correspondiente al 
4to trimestre del 

2025

Porcentaje 
correspondiente al 
4to trimestre del 
2025 en Mérida

Porcentaje 
correspondiente al 4to 

trimestre del 2025

Porcentaje 
correspondiente al 4to 

trimestre del 2025

Porcentaje 
correspondiente al 
4to trimestre del 
2025 en Mérida

46.28%

60.0% 64.2%

49.65%67.38%

64.3% 65.4%

78.1%

Dato

Dato Dato

Dato

Mide la proporción de la población de 18 años o más en Mérida 
que no considera que el sistema de transporte público sea una 

problemática que deba ser atendida.
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana 

(ENSU) 2024, 2025.

Mide la proporción de la población de 18 años o más en Mérida 
que no reporta sentirse insegura en el transporte público

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana 
(ENSU) 2024, 2025.

Mide la proporción de usuarios encuestados del sistema de transporte público 
Va-Y-Ven que califican como “bueno” o “muy bueno” el trato del conductor, 

considerando factores como respeto, atención y servicio.
Fuente: Agencia de Transporte de Yucatán. Encuesta de Calidad del Sistema 

de Transporte Público.

Mide la proporción de usuarios encuestados del sistema de transporte público 
Va-y-ven que califican como “bueno” o “muy bueno” el manejo del conductor, 

considerando factores como respeto de señalética, velocidad adecuada y 
prudencia al conducir.

Fuente: Agencia de Transporte de Yucatán. Encuesta de Calidad del Sistema 
de Transporte Público.
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ANEXO DE INDICADORES

Indicadores de Producto.

Indicadores de Producto.

Pasajeros promedio 
diario por unidad

disponible.

Índice de pasajeros 
por kilómetro (IPK).

Indica el número promedio de pasajeros transportados por cada unidad operativa del sistema Va-Y-Ven.
Fuente: Agencia de Transporte de Yucatán. Plataforma Integral del Sistema de Transporte Público.

Indica el número de pasajeros que abordan a alguna unidad del sistema Va-Y-Ven, por cada kilómetro en ruta que se ha recorrido.
Fuente: Agencia de Transporte de Yucatán. Plataforma Integral del Sistema de Transporte Público.

Línea base

Línea base

Promedio 
correspondiente a 

Diciembre del 2024

Índice 
correspondiente a 

Diciembre del 2024

Promedio 
correspondiente a 

Diciembre del 2025

Índice 
correspondiente a 

Diciembre del 2025

471

1.99

437

2.06

Dato

Dato

Distribución porcentual del aforo 
por tipo de usuario.

Distribución porcentual de la flota 
por tipo de combustible.

Mide la proporción de unidades vehiculares del sistema Va-Y-Ven 
clasificadas según el tipo de combustible que utilizan, en relación con el 

total de la flota operativa.
Fuente: Agencia de Transporte de Yucatán. Plataforma Integral del 

Sistema de Transporte Público.

Indica la distribución porcentual del aforo entre los tipos de usuarios 
del sistema Va-Y-Ven.

Fuente: Agencia de Transporte de Yucatán. Plataforma Integral del 
Sistema de Transporte Público.
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Total de Km recorrido en 
ruta por mes (millones 

de Km).

Indica la cantidad total de kilómetros recorridos por las unidades del sistema Va-y-Ven en operación de ruta durante un mes, 
expresada en millones de kilómetros.

Fuente: Agencia de Transporte de Yucatán. Plataforma Integral del Sistema de Transporte Público.

Línea base

Total correspondiente 
a Diciembre del 2024.

Total correspondiente a 
Diciembre del 2025.

4.68 4.97
Dato

Distribución porcentual de las categorías de las 
quejas o reportes ingresados durante 2025.

Distribución porcentual de las categorías de las 
quejas o reportes ingresados durante 2025.

Mide la distribución porcentual de las quejas o reportes recibidos a través de ChatBus. Para fines 
visuales, los porcentajes menores al 5% se consideraron en la categoría de “otros”.

Fuente: Agencia de Transporte de Yucatán. Registros administrativos de la dirección de Calidad.

Mide la distribución porcentual de los tipos de debitaciones recibidas.
Fuente: Agencia de Transporte de Yucatán. Registros administrativos de la dirección 

de Finanzas.

Porcentaje de cobertura del 
sistema de 

transporte público en 
Mérida

Línea base

Porcentaje 
correspondiente a 

Diciembre del 2024.

Porcentaje correspondiente 
a Diciembre del 2025.

74.7% 79.3%
Dato

Indica el porcentaje de la población que se 
encuentra dentro del área de influencia (400 m) de 

la red de rutas del Sistema de Transporte 
Público respecto al total de la población del Estado.
Fuente: Agencia de Transporte de Yucatán. Platafor-

ma Integral del Sistema de Transporte Público.
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